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Licenciado

Francisco Funes Rodríguez

Ministro del INA                                      ASUNTO: Otro Método de Cálculo de Precios 
Tegucigalpa                                                                 de Combustibles -como Alternativa
                                                                                     a Licitaciones y Compras Asignadas -Rv
------------------------------------------------------------
INTRODUCCION                                                                                                                                                       
Estimado Chico: 

Aunque el abastecimiento de los combustibles derivados del petróleo en Honduras no es de tu directa responsabilidad, te envió esta carta ya que sos un Ministro del Gobierno de Honduras a quien conozco personalmente. Te ruego que hagas llegar esta contribución al Señor Presidente Zelaya Rosales, y a los Ministros que están trabajando en la solución del problema de precios altos de los combustibles.
Estoy enviando copia de esta carta a los integrantes de la Comisión del Decreto 279-2005, la Comisión de Notables de Honduras que fue excelentemente coordinada por S.E. el Cardenal Oscar Andrés Rodríguez Maradiaga. También estoy copiando a algunos representantes institucionales del sector empresarial de nuestro País. 
Me motiva mi amor por la gente de nuestra Patria, y las aspiraciones compartidas de que logremos rápidamente desarrollar a nuestra Honduras -con justicia y equidad política, económica y social. Esta carta debe ser considerada con toda atención, ya que debo decir que este servidor es uno de los hondureños con experiencia profesional en la materia de la energía, el petróleo y sus combustibles: Te puedo mostrar recortes de periódicos de principios de los años 80s en donde se me llamaba “experto hondureño del petróleo”. Me he dedicado a otros asuntos en todos estos años, pero no ha habido cambios en la industria del abastecimiento y comercialización de los combustibles derivados del petróleo, que me descalifiquen para plantear soluciones prácticas, económicas y sostenibles. En la penúltima página de esta carta menciono un poco más sobre mis aportaciones en este campo. Me parece apropiado mencionar esto para respaldar mi petición de que se le dé suficiente atención a esta carta.   
EL PROBLEMA

La confirmación por parte del Gobierno de Honduras (GDH) de que se ejecutarán licitaciones internacionales para la compra y abastecimiento de combustibles del petróleo, tal como lo recomendó la Comisión de Notables, y la contingencia de aumentar el exceso de capacidad de almacenamiento, es objeto de debate público en cuanto a (1) esfuerzos innecesarios y asignación indebida de recursos, (2) riesgos de abastecimiento con la implementación y (3) probable falta de efectividad; y también enfrenta (4) la oposición de los importadores de los combustibles. Además, la primera licitación, como método de regulación gubernamental de utilidades y precios, debe tomar considerable tiempo en implementarse con un (5) probable creciente descontento de la población.  
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Una alternativa para bajar los precios sin incurrirse en esos 5 problemas, y que se puede aplicar por mientras se lleva a cabo la primera licitación, importación y distribución, o que se puede aplicar por tiempo indefinido en lugar de las licitaciones, es la que planteo de la manera siguiente: 

LA ALTERNATIVA

Actualmente el GDH aplica precios de referencia y otra información que aparecen en la publicación Platts Oilgram Price Report: El GDH, con base en promedios de los 20 días anteriores, cada semana cambia los precios en la cadena de comercialización en Honduras. La alternativa que aquí planteo consiste en usar precios finales al consumidor en un país de referencia, en lugar de los precios usados actualmente, para los cálculos de precios y márgenes brutos de utilidad para las diferentes etapas de la comercialización. Si se usan como referencia los precios al detalle en un grupo de ciudades comparables, por su geografía y abastecimiento, del sur de los Estados Unidos de América, además de la información del Platts, se puede usar información oficial del Gobierno de los Estados Unidos de América. Una fuente es la publicación “Retail Gasoline Prices” del Department of Energy -que aparece en www.eia.doe.gov/
Esta alternativa de usar otros precios de referencia, parecería ser trivial, pero es el meollo del asunto –reduce los precios sin incurrirse en los riesgos en debate: Los costos de combustibles al consumidor final en ciudades de los Estados Unidos de América, apropiadamente seleccionadas, en áreas relativamente cercanas al Golfo de México, son comparables a los de Honduras a pesar de las diferencias de transportación -y aun cuando Estados Unidos es productor de petróleo y el más grande importador mundial. Por ejemplo, el precio (promedio o representativo) de la gasolina súper en las gasolineras del Estado de la Florida, puede usarse como referencia para establecer los precios de la gasolina súper (de octanaje similar) en las gasolineras de Honduras –una vez deducido, para efectos de la comparación, tanto (1) el monto de la recaudación fiscal por galón que requiere el GDH, como (2) los impuestos federales, estatales, y promedios de condado y municipales que paga el consumidor final en la Florida. Los precios e impuestos en la Florida son información gubernamental publica -disponible semanalmente de manera gratuita y totalmente confiable.  

EXPICACION DE LA ALTERNATIVA

Los volúmenes de Honduras, aún juntos, son relativamente pequeños, pero son parte de los volúmenes que algunos importadores de Honduras manejan para sus mercados internacionales combinados; por lo que los volumen de Honduras, aunque no pudieran por si solos resultar en una  reducción grande de sus precios de adquisición, sí se benefician al ser parte de esos grandes volúmenes internacionales combinados –viabilizando un efecto positivo en los precios a favor del consumidor final en Honduras, si la transportación y otras operaciones de abastecimiento se manejan sin des-economías. En resumen, la gasolina súper, por ejemplo, no debería ser más cara para el consumidor final en Honduras que en la Florida; y ambos precios deben fluctuar similarmente; por lo que el usar precios en bomba en la Florida como referencia, en lugar de los precios del Platts usados actualmente, es una alternativa.
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El método de cálculo de precios usado ahora por el GDH, se diferencia del método alternativo que aquí se plantea, de la manera siguiente: Actualmente, con base en precios Platts de compra al por mayor en el mercado Spot USGC (promedios de veinte días), se hacen ajustes por octanaje y mezcla y se cambia semanalmente la primera línea (o sea al precio de compra FOB) en el cálculo de precios, se le agregan costos de transporte, financieros, portuarios, de terminales de almacenamiento 
y otros costos y gastos, y se recalculan los precios y márgenes brutos de utilidad -para cada combustible. De esa manera, con base en el Platts, se calcula así ‘de la primera línea hacia la última línea’. Con la alternativa que planteo, con base en precios en gasolineras en la Florida (promedios de 2 o 3 semanas), se cambiaría semanalmente la última línea del cálculo (en lugar de cambiar la primera línea de la misma fórmula de cálculo), y se recalcularían los precios y márgenes brutos de utilidad. De esta manera, con base en los precios de referencia al detalle de la Florida, se calcularía así ‘de la última línea hacia la primera línea’. Con este segundo método, no es necesario que el GDH haga estimados o cálculos para ningún concepto de costos o gastos anterior al “Precio de Venta del Importador sin Impuestos” –tal como se muestra en el cuadro siguiente.

EJEMPLO SIMULADO SIMPLIFICADO
	Método Actual de 
Control de Precios y 
Márgenes de Utilidad
	Concepto
	Método Alternativo de 
Control de Precios y 

 Márgenes de Utilidad

	Secuencia

del Cálculo
	Lps. por
Galón
	
	Secuencia

del Cálculo
	Lps. por

Galón

	        (1)
	34.66
	Precio de Venta del Importador
                           -sin Impuestos
	        (3)
	26.83

	       
	21.90
	Recaudación Fiscal Requerida
                      (Lps. Fijos / Gln)
	
	21.90

	
	  2.11 
	Margen del Distribuidor al por Mayor
                      (Lps. Fijos / Gln)
	
	 2.11

	        (2)
	58.67
	Facturación al Detallista 
   –sin Flete Local en Honduras
	        (2)
	50.84

	
	  0.81
	Flete en Honduras desde la
           Costa Sur a Tegucigalpa
	
	  0.81

	
	  4.64
	Margen Bruto del Gasolinero
                      (Lps. Fijos / Gln)
	
	  4.64

	
	   ---
	Impuesto Federal, Estatal, 
de Condado y Municipal en La Florida 
	
	[12.7]

	        (3)
	64.12
	Precio en Bomba al 

Consumidor Final en el D.C.
	        (1)
	56.29 (*1)


(*1): Se basa en un precio al detalle promedio de 3 semanas (de 02/14/06 a 03/06/06) en la Florida, 

de US$ 2.48 / galón de gasolina Premium de 90 octanos o más, e impuestos totales en la Florida por US$ 0.67 /galón: (2.48 – 0.67) x 19 + 21.90 = 56.29.
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La disminución del precio de la gasolina súper en Tegucigalpa de Lps. 7.83 por galón, en la simulación del cuadro anterior, es un 12.2% ((64.12 – 56.29) / 64.12 x 100 = 12.2); pero esa disminución sería menor si los importadores hubiesen demostrado, al GDH, que ciertos costos o gastos necesariamente deben ser mayores en Honduras que en la Florida. Les corresponde a los importadores reducir sus costos y gastos o demostrarle al GDH que no se pueden reducir. 
Se puede pronosticar el efecto que esta alternativa tendría para Honduras, en la reducción de precios locales y uso de divisas, haciendo comparaciones retroactivas con datos históricos de precios finales de venta en Honduras y precios de venta finales en la Florida. 

Con el método aquí planteado, no es necesario para el GDH aplicar estimados de los costos y gastos de operación de compra, importación, almacenamiento y distribución al por mayor (los que son todos antes de la “Facturación al Detallista –sin Flete Local en Honduras”), para fijar los precios máximos en Honduras. De esta manera, las fórmulas de regulación de precios se simplifican. 
Los valores reales de los precios de compra FOB, costos de transporte, de terminales de almacenamiento y otros costos y gastos reales (no los nominales o estimados incluidos en la fórmula actual), deben ser controlados en la práctica por los importadores, como una actividad normal y propia de su actividad empresarial; de tal manera que así contribuyan a combatir la presión de costos y la inflación, en los países que abastecen, sin disminuir el retorno a sus inversiones. 
Similarmente, para comparación, el GDH actualmente le fija a los detallistas en Honduras solo sus precios máximos y márgenes brutos. Esos márgenes cubren la utilidad, los costos financieros, la depreciación de instalaciones y equipos, los gastos de operación, etc., por las ventas al detalle. Son los detallistas, los que deben controlar sus costos y gastos de operación, sin que el GDH tenga que asignar esfuerzos y gastos públicos a estimar esos costos y gastos de la distribución al detalle, para ejercer su actividad reguladora en la comercialización de combustibles derivados del petróleo. En otras palabras, la alternativa aquí planteada sugiere que se aplique la misma metodología tanto al detallista como al distribuidor al por mayor; es decir, que el GDH les fije a ambos únicamente precios máximos.       
NOTA: Podemos considerar otras opciones para el aumento de la efectividad en la regulación gubernamental de márgenes de utilidad: Por ejemplo, en otros países le han fijado impuestos a los importadores de combustibles -manteniendo los precios de venta rígidos. Como en Honduras ya existe un impuesto, el que en el caso de la gasolina súper es de US $ 1.15 por galón (Lps. 21.90 por galón), podríamos introducir en las mismas fórmulas actuales un “ajuste para suplir competitividad” -por sumas equivalente a las reducciones de precios finales obtenibles con la alternativa aquí propuesta. Esta otra opción reguladora de precios, igualmente fomentaría el aumento de la eficiencia en la compra, transportación, importación, almacenaje y distribución al por mayor.  
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UNA NOTA SOBRE LIBERALIZACION DEL MERCADO

Con el método alternativo aquí propuesto se imprime más liberalización al mercado, dejándolo virtualmente no regulado; ya que el GDH deja de determinar qué costos y gastos son permisibles y por qué cuantías son incluidos en la determinación de precios del mayorista: Toda empresa está en libertad de competir con precios, calidad y servicio, siempre que no excedan los precios máximos. Actualmente, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, son libres de iniciar, ampliar o complementar operaciones en cualquier etapa de la compra, importación y comercialización de los combustibles. Es decir, no tiene sentido solicitar liberalización del mercado en Honduras, porque inclusive con el método actual no se impide la libre competencia, a no ser que lo que se desea es tener la libertad de vender a precios más altos que los máximos legales actuales. 
LA LOGICA BASICA Y ESENCIAL DE LA ALTERNATIVA

En términos generales, pueden haber cuatro causas de que los precios en Honduras sean más altos que en la Florida: 

(1) Los importadores de Honduras están comprando más caro los productos destinados a Honduras,
(2) La eficiencia no es óptima en el proceso de compra, transporte a Honduras y almacenaje y distribución en Honduras, 
(3) Algún (os) costo o gasto no se puede reducir, 

(4) Hay algún exceso de utilidades en la importación y comercialización en Honduras en comparación con los productos vendidos en la Florida,
(5) Una combinación de esos cuatro factores.
Esas cuatro causas pueden ser controladas en ciertas medidas por la actividad empresarial de los  importadores. Sus conocimientos y experiencia en la industria mundial del petróleo y combustibles del petróleo, los capacitan ampliamente, para (1) negociar mejores precios de compra, (2) lograr y mantener más eficiencia en sus operaciones de transporte, almacenaje y distribución, (3) reducir y mantener los costos y gastos al mínimo practicable, y (4) aceptar márgenes menos amplios de utilidad e inclusive menores que los que obtienen en otros mercados.
No es ilógico vender más barato en los mercados con menos capacidad de compra: Esto podría hacerse desde el punto de vista de costos dando, por ejemplo, prioridad a la optimización del transporte a los mercados pobres –sin que los costos unitarios a mercados de alto volumen se vean por eso substancialmente afectados. 
Como todos deseamos, a los importadores también les interesa, en su visión de largo plazo, que los mercados de bajo poder adquisitivo se desarrollen económicamente; por lo que la eficiencia en las operaciones de compra, transporte y almacenamiento, y el mantenimiento de precios al por mayor bajos, es congruente (al disminuir las presiones de costos para los usuarios finales y comerciales) con el desarrollo económico de sus clientes y el aumento de su demanda efectiva de energéticos –demanda creciente de energía que es consecuencia y a la vez factor del desarrollo económico 
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(descontando primero los derroches de energía –por supuesto). Ese panorama beneficia a todos, por supuesto, incluyendo a los importadores de combustibles. 
Si los gerentes de las empresas importadoras que atienden el mercado de Honduras, no tienen esa visión de largo plazo (de eficiencia y desarrollo de sus mercados), talvez motivados por las metas que les requieren en el corto plazo, entonces talvez debería el GDH proponer, a otro nivel y con el respaldo del sector privado, un cambio de orientación corporativa: Se debe dejar crecer al pequeño para beneficio de todos en todas partes. 
Pero, cuando por alguna circunstancia el margen bruto de utilidad es holgado, cualquier empresa puede verse realizando esfuerzos menores que los que le son posibles para reducir costos de compra y gastos de operación. Este puede haber sido el caso de los importadores de combustibles
de Honduras, si sus márgenes brutos basados en los precios Platts han sido muy altos. 
Por el contrario, si los precios de venta del importador son fijados en relación directa con precios de venta más bajos en mercados de alta eficiencia o competencia, la motivación para lograr más eficiencia (en las operaciones de compra, transporte y distribución) se incrementa. 
Con este método alternativo de controlar márgenes de utilidad, el GDH fijaría los precios máximos con base en precios al consumidor final en otro mercado de referencia; dándoles a las empresas importadoras (1) cierto plazo prudencial (talvez solo algunas semanas) y (2) la oportunidad de hacer todos los planteamientos de mérito. 
Estas empresas, con base en su conocimiento y experiencia de su industria, deberán: (1) comprar a mejores precios, y / o (2) optimizar sus operaciones, (3) prescindir de utilidades excesivas, (4) una combinación de esos tres grupos de acciones empresariales, y talvez (5) demostrarle al GDH que ciertas economías no son practicables o sostenibles y que, por lo tanto, reducir precios en Honduras hasta equiparar los precios al detalle de referencia no es del todo justo.  
ALGUNAS NOTAS SOBRE LO RECOMENDADO 

POR LA COMISION DE NOTABLES 

Las recomendaciones de la Comisión de Notables, adoptadas por el GDH, comprenden lo siguiente: 
(1) Al consolidarse los volúmenes de los importadores en la licitación ganada por uno de ellos, o por un diferente importador, se podrán lograr precios de compra menores que los actuales. 
(2) Hay una capacidad excesiva de almacenamiento, pero, paradójicamente, se debe aumentar aun más esa capacidad excedida. 
Estas recomendaciones asumen implícitamente que la transportación de los volumen comprados consolidadamente, podrá hacerse con igual o mejor eficiencia que la lograda en la transportación actual; o que, por lo menos, si los costos de transportación suben, este aumento de costos será satisfactoriamente menor que las ahorros que el País haga en cuanto a precios de compra más bajos. 
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Lo recomendado por la Comisión de Notables se puede objetar de la manera siguiente:  

(1) Esa consolidación de volúmenes puede favorecernos con una disminución estable de precios de compra, cuando la licitación sea ganada por uno de los importadores actuales con ventas en otros mercados. Por ejemplo, si la licitación fuera ganada por la empresa Esso que importa a Honduras, el efecto positivo en la negociación de precios de los volúmenes consolidados se sumaría al de los volúmenes gigantescos que esa Esso compra, directa o indirectamente a través de empresas de su grupo. Pero si la licitación fuera ganada por alguna empresa que no pudiera palanquear nuestros volúmenes, con otros volúmenes de otros mercados, se podría dar una situación más bien negativa en la capacidad de obtener precios más bajos de manera estable. 
(2) Esa consolidación de volúmenes para la negociación de precios, de todas maneras, la pueden hacer actualmente los importadores, sin que el GDH se involucre como actor principal; o, si se desea, esa consolidación se puede realizar con la colaboración del GDH –como respaldo a una actividad empresarial no gubernamental. 
(3) La alternativa que aquí se plantea, al reducir los márgenes de utilidad bruta, promueve la eficiencia de los importadores en la compra, importación y comercialización; los que podrán realizar -por su cuenta y esfuerzo, algún tipo de consolidaciones de volúmenes de negociación, lo mismo que un sinnúmero de otras actividades para lograr más eficiencia y reducir así sus costos.    
(4) Existen límites bajos a la inversión que el GDH puede hacer (inclusive el GDH ha establecido límites de inversión pública con el FMI), por lo que el GDH debe invertir únicamente en áreas críticas donde el sector privado no lo hará. 
(5) Inclusive, no se debe facilitar que el sector privado use el ahorro nacional para invertir en áreas donde ya hay suficiente inversión con relación al nivel de demanda, especialmente si tal exceso de inversión hace que cierta capacidad instalada se desplace quedando ociosa –talvez no pudiéndose rehabilitar esa capacidad ociosa cuando por crecimiento de demanda se pudiera usar de nuevo. 
(6) El monto del ahorro nacional usado, o la deuda internacional contraída, para instalaciones de almacenamiento adicionales, puede exceder o representar una buena parte de los ahorros obtenibles con las licitaciones. 

ALGUNAS VENTAJAS DE LA ALTERNATIVA

Las ventajas del método aquí propuesto (como alternativa temporal o permanente a las licitaciones), 
incluyen: 

(1)  El control gubernamental no se incrementa: de hecho se disminuye, mientras se aumenta la efectividad de la regulación requerida; lo que es más congruente con el papel promotor (y no intervencionista) esperado. 

(2)  Es más consistente con los principios de libre empresa, y con nuestro sistema político, lo que
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todos debemos defender. 

(3)  Utiliza la experiencia especializada ganada por el sector privado, en la industria del petróleo y sus combustibles, a través de su esfuerzo de largo tiempo. 

(4)  Evita que el gobierno haga inversiones y la duplicación de infraestructura. 

(5)  Se evita inducir la sustitución de empresas con otras de menos experiencia en la industria del petróleo, en cuanto a transportación por ejemplo; sin que se restrinja la participación de toda empresa que desee invertir y competir. 
(6)  Es una alternativa más fácil de ser aceptada por los importadores -con buena voluntad, comprensión y actitud de colaboración.  
(7)  Requiere que el GDH asigne recursos y esfuerzos de manera mínima; quedándole más tiempo para trabajar en áreas que sólo el Gobierno puede atender. 
(8)  No se requiere de cambios logísticos ni otros de operación, financiamiento y administración: Las empresas existentes continúan haciendo lo que siempre han hecho –pero más eficientemente. 
(9)  Los precios se reducen hasta el límite de lo factible, siendo las empresas las encargadas de demostrar hasta dónde se pueden bajar los precios  –sin que se disminuyan las utilidades por debajo del nivel mínimo aceptable. 
(10) Una oficina técnica con unas tres personas puede manejar todas las operaciones de regulación de los precios, actuando adscrita a algún ministerio. 
(11) No se requiere usar el proceso de licitación del GDH; el cual, por su naturaleza, procedimientos y controles requeridos, puede que no tenga la compatibilidad óptima para una compra-venta dinámica de combustibles, que permita aprovechar diferenciales de precios coyunturales o de variaciones erráticas de tendencias. 
(12) Evita tener que hacer compromisos de compra-venta por periodos largos y/o por volúmenes 

gravosos.

(13) Los riesgos no son grandes: El mayor riesgo es que algún precio se fije demasiado bajo –produciéndose una reducción de utilidades a niveles no sostenibles; situación que sería, sin embargo, temporal e incluso compensable en siguientes ajustes de precios. 
(14) Esta alternativa puede ser puesta en práctica de inmediato, por lo que sus efectos pueden ser visibles para la ciudadanía a la brevedad que se seleccione; pero quizás sea necesario darle a las empresas importadoras un tiempo prudencial para ajustes requeridos. 
(15) Esta alternativa puede ser transitoria o aplicada por tiempo indefinido. 

(16) Esta alternativa puede ser levantada, suspendida o reestablecida en cualquier momento. 

(17) Una medida como esta es potestativa de todo gobierno -para bienes tan impactantes en el País; y no es inconsistente con los esfuerzos de atracción de la indispensable inversión extranjera.
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Esta alternativa es legal, consistente con los principios de nuestro sistema económico y político, y puede traer las economías anheladas por el pueblo; porque esta alternativa es efectiva, práctica y sostenible. Es fácil de implementar en términos de esfuerzo del GDH y no requiere de inversión  gubernamental, o de innecesarias inversiones privadas en una capacidad industrial ya excesiva. Es justa y equitativa, al motivar a los importadores a que brinden su colaboración -aportando sus capacidades y experiencia, para menguar los efectos del problema de la disminución de la cantidad de petróleo que hay en el planeta. 
OBSERVACIONES FINALES

Para darle a esta alternativa más probabilidades de recibir adecuada atención, menciono que la presenta quien es considerado un buen ciudadano, con formación académica multidisciplinaria y experiencia profesional exitosa acorde, y que además se trata de una persona que trabajó con éxito en Honduras en el campo técnico de la energía y la facilitación del abastecimiento de combustibles del petróleo. Colegas tuyos en el Gabinete de Ministros del Presidente Zelaya, vos y yo, trabajábamos para el GDH en la época de la segunda crisis mundial del petróleo. Este servidor tuvo la oportunidad de ayudar en el planeamiento, organización, ejecución y control de lo siguiente: 
(1) Conservación de Energía. Por ejemplo, se recomendó, como novedad, los puntos de taxis en lugar de la circulación constante en búsqueda de pasajeros. En Honduras nunca se dio desabastecimiento de combustibles en esa época, aun cuando inclusive en EEUU se hacían largas filas de carros en las gasolineras.
(2) Fuentes Alternas de Energía. Una medida que sí se implementó fue la construcción de la Planta Hidroeléctrica Francisco Morazán (El Cajón), la que había sido postergada por varios años. 
(3) Fijación de Precios a la Refinería Texaco, a los Distribuidores y a los Detallistas. En Honduras no se consideró, en esa época, que hubiese márgenes de utilidad excesivos -aun cuando los costos de combustibles crecían. Se mantuvieron los márgenes a niveles justos y equitativos.
(4) Cooperación Internacional. Por ejemplo: (1) Invitación de parte del Gobierno de los EEUU para conocer los esfuerzos a lo largo de ese gran País, en conservación y fuentes alternas de energía. (2) Negociación de contratos de abastecimiento de petróleo con los Gobiernos de México y Venezuela.  

(5) Reorganización Institucional. Por ejemplo, este servidor fue el coordinador técnico de la Comisión Nacional de Energía –integrada por los ministerios de Economía; Recursos Naturales; Hacienda; Comunicaciones, Obras Pública y Transporte; y el Banco Central de Honduras. 
Una de las decisiones que Honduras tomó en esa época, fue que el GDH le comprara a Venezuela, con base en el Pacto de San José, el petróleo reconstituido que la Refinería de Honduras procesaba. Pero la re-venta de ese petróleo a la Refinería se hizo al costo y solo en papeles –el GDH no realizó las operaciones físicas de transporte o almacenamiento (se descartó realizarlas, habiendo el suscrito participado en negociaciones con transportistas marítimos y constructores de terminales de almacenamiento). A este servidor le correspondió también coordinar personalmente la compra 
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a Venezuela de los dos primeros cargamentos de petróleo reconstituido, y las re-ventas de esos dos 

embarques a la Refinería, en 1980.  
Chico, con todo gusto quedo a disposición para cualquier aclaración sobre la alternativa que planteo. Afortunadamente, con frecuencia las soluciones optimas, a problemas aparentemente complicados, son las obvias y sencillas. Siento tener que plantear una alternativa que difiere con lo 
que el Gobierno de Honduras, la Comisión de Notables, las empresas importadoras y la ciudadanía en general, consideran que se debe hacer; pero es mi obligación ciudadana. Favor no dude nadie un instante en comunicarse conmigo. Lo único que deseo es ayudar. 
Atentamente, 

LUIS FELIPE MOLINA

Email: lfmolina@optimalsolutions.info
Teléfono: 504-504-2328, Celular: 504-9800-1554
Página de Internet: www.OptimumAnswer.com
CC:   (1) S.E. el Cardenal Oscar Andrés Rodríguez Maradiaga
    (2) Otros Integrantes de la Comisión de Notables:

            - Señora Juliette de Castillo 

            - Señora Rossana Guevara
            - Señor Emilio Larach 

            - Señor Juan Ferrera

            - Señor Adolfo Facussé 

            - Señor Arturo Corrales

   (3) Señor Mario Canahuati, Presidente, COHEP
   (4) Señor Oscar Galeano, Presidente, CCIC
   (5) Señor Amilcar Bulnes, Presidente, CCIT
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